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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Habiéndose omitido, por error de im
prenta, el cambio oficial de las coronas 
suecas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 73 a 77, correspondien
tes a* los días 14 al 17 de marzo de 1953, 
ambos inclusive, Nse hace constar que el 
precio de dicha moneda es 2,116.

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 19 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................................
Libras ..........................................:.
Dólares ...........................................
.Francos suizos .............................
Francos belgas .......................:...
Florines .................................. .
Escudos ..........................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ............................................
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas ................. .
Deutschmarks .............................

3,128
30,660
10,950

252,970
2-1,900'

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
'ejecución por contrata de las redes se
cundarias de acequias y desagües del sec
tor VII de La Violada (Zaragoza!.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
dos millones sesenta y dos mil doscientas 
ochenta y siete pesetas con veinte cén
timos (2.062.287,20),

Él proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el modelo 
de proposición,. podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación de di
cho Organismo en Zaragoza (General 
Mola,. 2), durantes,los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido la fianza pro
visional de treinta y cinco mil novecien- 
tás-treinta y cuatro pesetas con treinta y 
un céntimos (35.934,31), deberán presen
taos? en cualquiera de las oficinas indi
cadas, antes de las doce horas del-día 7 
de abril de 1953; y la'apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas centra
les, a las doce horas del día 14 de dichos 
mes y año.

Madrid, 14 de marzo de 1953.- 1̂51 Inge
niero Subdirector de Obras. José García.

664—0.________________ 

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS

LAS PALMAS 

Subasta para la venta de un coche marca 
« Woseley», de 14 H. P„ matrícula FET-849 
propiedad de la Organización Sindical

S e  pone en conocim iento, del público 
en general que en la Secretaría de la 
«Comisión Administradora de los Bienes 
Patrimoniales Sindicales», sita en la ca
lle Alfonso XII, núm. 34, de M'adrid, y 
en / la Secretaría Provincial de Sindica
tos de Las Palmas de Gran Canaria, si
ta en la' calle Triána, número 46¡ se en

cuentran a disposición de quienes lo so
liciten, durante las horas de oficina, plie
go de condiciones v demás documentos 
recesar os para tomar parte en la subas
ta que se anuncia para la venta del co
che marca «Woseley», de 14 H P., ma
trícula. F, E. T.—849, propiedad de la 
Organización Sindical, aclarando que el 
mismo está aparcado y en disposición de 
ser examinado en el Parque Móvil, sito 
en la calle Venegas, núm. 36, de Las Pal
mas de Gran Canaria.

El plazo ae presentación de proposicio
nes, que serán en sobre cerrado y lacra
do. terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
de 1a. publicación del anuncio de subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de sobres se verificara al 
día siguiente de expirado el plazx>, a las 
doce horas, en el salón de actos de la 
Delegación Provincial de Sindicatos.

Los gastos que origine la presente su
basta, anuncios inclusive, serán cuen
ta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
marzo de 1953.-E1 Delegado Provincial 
de Sindicatos, Cristóbal Martell Ortega.

6 6 5 -0 . . 

JEFATURAS AGRONOMICAS

GRANADA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Por el presente se rectifica el anuncio 
inserto en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 76, correspondiente al 
día Í7 de marzo actual, página 647 de su 
Anexo único, tercera columna, 1.838—0, 
referente a don Antonio Martin Carvajal, 
de Colomera (Granada), en el sentido de 
que ñor un error de ajuste se incluyó entre 
las .Delegaciones de Industria, cuando de
bió aparecer, y asi se hace constar, bajo 
el epígrafe de Jefaturas Agronómicas.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
J. MAGRO Y COMPAÑIA. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Soc'edad, .se convoca a 
Junta genera- ordinaria de señores ac
cionistas, que tendrá lugar el día 10 de 
abril, a las doce de la mañana,, en su 
demi cilio social, Serrano, núm. 18, con 
arreglo al siguiente orden del día:

I. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance cerra
do a 31 de diciembre de 1952.

II. Renovación parcial del Consejo.
III. Nombramiento de accionistas-cen

sores de cnentas para el ejercicio 1953,
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  

Se convoca también a Junta general 
extraordinaria, a continuación de la or
dinaria, para el mismo día iO de abril, 
en el domicilio social, con arreglo al si
guiente crden del día;

I. Modificación de los Estatutos so
ciales para ; su adaptación a la Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio de
1951.

II. Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de estas Juntas. '

Para poder ejercitar el derecho de asis
tencia será preciso que los señores ac
cionistas depositen en el domicilio social 
las acciones de que sean propietarios, o 
l o s  resguardos acreditativos, pudiendo 
efectuar tal depósito desde la fecha de 
esta convocatoria hasta el día anterior 
al señalado para la celebración de Tas 
Juntas generales ordinaria y extraordi
naria que por este anuncio se convocan.

Madrid, 17 de marzo dé . 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

2.276—P.

TALLERES ADUNA. S. A.

Se c-nvoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Juma general ordina
ria aue se celebrará en el domicilio so
cial el próximo 18 de abril, a las doce 
horas en primera convocatoria, y si pro
cediera en segunda convocatoria, el día 
19 de abril, a la misma hora, para .tratar 
del siguiente orden del día:

1." Lectura del acta anterior.
2." Lectura y aprobación, en sii caso, 

de la Memoria y balance del ejercicio
1952.

3.ii Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

4r* Ruegos y preguntas. •
Aduna, 10 de marzo de 1953.—El cen 

se jo de Administración.
2.269—P.

— -----------------------------------—  ±   - - - f

TALLERES ADUNA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social el próximo día 18 yde abril, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y 
si procediera, en segunda convocatoria, 
el cha 19 de abril, a la misma hora, para 
tratar del siguiente orden del día.

Reformas de les Estatutos para adap
tarlos a las disposiciones vigentes. ^

Aduna, 10 de marzo de 1953.—Él Con
sejo de Administración.

2.270—P.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Española para el Fomento 
del Ahorro

Domicilio social: Carretas, 12, quinto

MADRID 
En cumplimiento de los Estatutos so-, 

cíales, el Consejo de Administración de 
esta Compañía convoca a los señores ac
cionistas a juptta general ordinaria, que 
se celebrará en Madrid y en el domicilio 
social de la Compañía el próximo día 30 
del mes en curso, a las cinco de la tar
de, en pr:mera convocatoria, o, en segun
da. el siguiente día 31, en el mismo fu
gar y hora, con arregló al siguiente or
den del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
lá sesión anterior.

2.° Estudio y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del se
gundo ejercicio social, correspondiente al 
pasado año de 1952,

3.° Distribución de los beneficios so
ciales.

4.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de marzo de 1953—El Pre- 

dente del Consejo de Administración.
2.250—P.

EXCLUSIVAS COMERCIALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 10 de abril próximo, a las once 
horas, en el domicilio social, calle Ca- 
rrió, número 35, para tratar del siguien
te* orden del día:
. l.« Examen y, en su caso, aprobación 
del balance y demás cuentas .correspon
dientes al ejercicio cerrado en .31 de di
ciembre último.

2.° Distribución de los beneficios; y
3.° Nombramiento de C e n s o r e s  ae 

cuentas.
Para concurrir a dicha Junta, los se

ñores accionistas deben atenerse a lo que 
disponen los Estatutos sociales,

Manresa. 11 de marzo de 1953.—-Por 
el Consejó de Administración, el Presi
dente (ilegible).

2.291—P«
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EXCLUSIVAS COMERCIALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, para el aia 
10 de abril próximo, a las doce horas., en 
el domicilio social, calle Carrió. núm. 35. 
para tratar de la adaptación de los Es
tatutos sociales a la nueva Ley de So
ciedades Anónimas, y adoptar los acuer
dos pertinentes relacionados con la misma

Para .concurrir a dicha Junta, los seño
res accionistas deben atenerse a lo que 
disponen los Estatutos sociales.

Manresa, 11 de marzo de 1953.—Por el 
el Cornejo do Administración, el Presi
dente (ilegible).

2.290—P, ’

FRANCES Y  COM PAÑIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración efe esta Sociedad, se convoca a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en su domicilio social, el día 17 de 
abril, a las c*nco de la tarde, en primera 
citación, y el día 18. a igual hora, en 
segunda convocatoria, para llevar a cabo 
la modificación de los Estatutos sociales, 
adaptándolos a la actualidad y a la Ley 
de 17 de julio de 1951 sobre régimen ju
rídico de Sociedades Anónimas, facultán
dose al Consejo para que designe la per
sona que ha de llevar a efecto tal 
acuerdo. .

Mdntoro, 14 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración; 
Juan Manuel Torroba.

2.288—P.

MASSO HERMANOS, S, A.

V IG O .

v CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 17 de los estatutos y de acuerdo 
con las disposiciones de la vigente Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores ac
cionistas a junta general ordinaria, qué 
se celebrará el. 8 de abril próximo, a las 
once de la mañana, en el domicilio so
cial, plaza de Compostela, número 23, 
bajo, para tratar d «l siguiente orden del

d1 .  Lectura de la convocatoria y del 
acta de Junta anterior.

2.c Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al ejercicio de 1952, informados por los 
señores accionistas censores de cuentas.

3y Designac ión 'de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1.952.

4.° Ruegos, preguntas y  proposiciones 
de los señores accionistas.

En caso de no reunirse el capitel para 
la celebración de esta Junta, sé celebrará 
la supletoria de acuerdo con el artícu
lo 23 de los estatutos el día 16 del mismo 
mes. a la misma hora, siendo uálídos los 
acuerdos que en la misma se tomen, cual
quiera que sea el capital representado.

C onvocatoria a ju n t a  general EXTRA
ORDINARIA

A continuación de la anterior Junta 
general ordinaria se celebrará Junta ge
neral extraordinaria, de acuerdo con el 
artículo 25 de los estatutos y en cum
plimiento de la vigente Ley de Sociéda- 
des Anónimas, para tratar del siguiente 
orden del día : f .

Unico. Reforma y modificación de los 
estatutos sociales*, adaptándolos a las 
disposiciones de lá Ley de 17 de Ihjio 
de 1951 de Régimen Jurídico de las So* 
ciedades Anónimas.

Vigo, 21 de m arzo.de 1953.-"El Presi
dente del CJonáejo de gobierno, José M a
ría Massói.

2.251-P.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERIA S. A.

B EZANA (SANTANDER)

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a les accionistas de esta So
ciedad a Junta general ordinaria, oue se 
celebrará en Santander, paseo de Pereda, 
números 11 y 12, el día 11 de abril de 1953, 
a las trece horas quince minutos, en -pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del día 13 de igual mes, en segunda con
vocatoria, para tratar del examen de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
1952, distribución efe beneficios, renovar 
ción de cargos, designación de censores 
de cuentas para 1953, ruegos y preguntas 
y lectura y aprobación del acta.

Santander, 14. de marzo efe 1953.— El 
Consejo de Administración, Francisco 
Muñoz Botín.

2.272—P. f

I. N, C. H, O., S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de los ar
tículos 14 y 17 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrt lu
ga'" en Madrid, e n , el domicilio social, 
Na^/áez, número 49, el día 20 do aonl 
próximo a las dieciocho horas, con el 
siguiente orden del día:

l.° Aprobar la Memoria, balance y 
cuentas de la Sociedad correspondientes 
al ejercicio de 1952.

2-.° Aprobación *de iá gestión del Con
sejo de Administración.

3.° Nombramiento qe censores de cuen
tas para 1953.

Madrid, 18 de marzo de 1953.—Eí Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Chomón.

/ 224-P.

l a  P r o t e c t o r a , s . a .

PAM PLO NA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el oía 27 de mar2o ac
tual, a las pnce horas, en los locales de 
la Cámara de  Comérclo e Industria de 
Navarra,. plaza del Principe de Viána, 
número 1, primero, para tratar de los 
asuntos siguientes: .

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memória, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1952 y pro
puesta de distribución de beneficios.

2.° Designación de accionistas Censo
res de cuentas y sus suplentes para el 
ejercicio* de 1953.

3.° vAdaptación de los Estatutos a la 
Ley sobre régimen jurídico de las Socie- 
daaes Anónimas, dé 17 de Julio de 1951.

Si por falta de número ño pudiera re
unirse la Junta en la Techa señalada, se 
celebrará en el mismo lugar y a la mis
ma hora, al siguiente día.

Pamplona, 6 de marzo dé 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Teodoro Leránoz.

1.203— P. .

H ID RO ELECTR ICA SALTOS DEL SE- 
VER,. SOCIEDAD AN O NIM A

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de los estatutos sociales y dis
posiciones vigentes,, se convoca, a IOS se
ñores accionistas a Jtrnta general ordi
naria que tendrá lugar en su domicilio 
social de esta villa, en primera convoca
toria, el día 5 de abril próximo, a las 
doce horas, y en segunda convocatoria 
e l día 6' del mismo mes, a  las dieciséis 
horas y treinta minutos para :

1.° Lectura del acta antérior,
2.° Lectura dé la Memoria, balancé 

general, pérdidas y ganancias y demás 
para sú examen y aprobación, si pro
cede.

3.° Nombramiento de Consejeros cen
sores.

4.° Ruegos y preguntas.
Valencia dé Alcántara. 11 dé márzo 

de 1953.—Él Presidente áA Consejo de 
Administración, Enrique Hilandera^ Pía.

140-P.

M ANUFACTURAS DE MEDIAS, S. A.

J U N T A  GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que tendrá lugar el dia 10 de 
abril, a la uña de lá tarde, en Serrado, 
número 13. con arreglo al siguiente or
den del dia:

I. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria cuentas y balancé cerrado 
p 31 de diciembre de 1952.

II. Nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas para el ejercicio, de 1953.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Be convoca también a Junta general 
extraordinaria a continuación de la or-. 
diñaría, para el mismo día 10 de abril, 
en el dom’cilio antes mencionado, con 
arreglo al siguiente orden del día:

I. Modificación efe los Estatutos socia
les para su adaptación a la Ley de So
ciedades'Anónimas, de 17 de ju lio de 1951.

II. Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de estas Juntas.

Para poder ejercitar ei derecho de asis
tencia, será preciso que los señores accio
nistas depositen en el domicilio las ac
ciones de que sean propietarios o los res
guardos acreditativos, pudiendo efectuar 
tal depósito desde la íécha de esta con
vocatoria hasta el día anterior al seña
lado para la celebración de las Juntas 
¿enefales ordinaria y .extraordinaria que 
per este anuncio se convocan.

Madrid, i7 de marzo de 1953.—El Se
cretario del Consejó de Administración.

2.275—‘P.

H AR INAS  Y  M AZAPAN  «SAN  JOSE»» 
SOCIEDAD ANO NIM A

 TOLEDO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 6 de 
abril próximo, á las once de la mañana, 
en el domicilio social, Reyes Católicos, 
número 7, al objeto de examinar y apro
bar, si procede las cuentas y actos rea* 
lizados por el Consejo, correspondente al 
año 1952.

Durante los días 31 del actual ál 5 de 
abril próximo, los señores accionistas po
drán examinar «e investigar la situación 
social

Toledo, 8 de marzo de 1953.—El Direc
tor-gerente, Visitación Pérez.

2.274— P.
s  ___ _________ ____

IN M O B IL IA R IA  CENTRO, S. A,

Se convoca a Junta general para el 
examen y aprobación que proceda de la 
Memoria, balance, cuentas y distribución 
de beneficios del ejercicio de 1952, asi 
como censura de la gestión social en el 
mismo, nombramiento de censores de 
cuentas, enajenación de parte de finca y 
adaptación de los Estatutos a la Ley de 
Sociedades Anónimas. Tendrá lugar la 
Junta en el domicilio social (Serrano, nú
mero 63) Madrid), el día 11 de abril pró
ximo, á la una de la tarde, en primera 
convocatoria, y en segunda, en su caso, 
cuarenta y ocho horas después, en el 
mismo lugar.
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Pueden asistir los poseedores o repre
sentantes Cíe cincuenta acciones, como 
mínimo, previa obtención de tarjetas de 
asistencia que serán facilitadas hasta 
cinco días antes de la celebración de la 
Junta.

Madrid, 14 de marzo de 1953.—El Con*- 
sejó de Administración.

2.185—P .^

COMERCIAL ALFASA, S. A.

VENDRELL
En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 153 ue la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que dicha 
Compañía ha sido declarada di suelta y 
en estado de liquidación con efectos a 
partir del día 31 de diciembre de 1952.— 
El Liquidador (ilegible)..

2.214-P.

LA TECNICA QUIMICA HISPANA

Se deja sin efecto la convocatoria pa
ra la celebración de la Junta general ex
traordinaria, señalada para los días 1 *7 y 
18 del actual para completar la infor
mación que haya de darse con respecto 
a extremos qú$ son de interés exponer a 
la consideración de los señores-accionis
tas
, Víllaverde Bajo 14 de marzo de 1953. 
Él Consejo de Administración.

2.279-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 

Edictos

En virtud de providencia dictada en el 
día de noy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera ins
tancia del número seis de ios de esta ca
pital en los autos promovidos por el 
Procurador Sr. Gandarillas, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, contra 
don José Heriz y Fernández de Navarre- 
te, sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez la 
siguiente:

Finca.—-En Ponzano. Heredad llamada 
«La Sarda de Villaciervo», partido de-i 
mismo nómbre. dedicada a carrascal y 
pastos, hoy viña y cereales, de ciento 
veinte hectáreas cuarenta áreas sesenta 
ccntiáreas; linda: ¿1 Este, Marcos Uguefc,

' José Rufas, Ramón Llesa. camino de Bar-' 
Puñales, Joaquín Loriz, Mariano Espug y 
Domingo Lasierra; al Sur,¿monte d® Bar- 

. Puñales; al Oeste. monte de Lizana, y al 
Norte, camino del Molino o inculto de 
Ramón Bonet. Dentro de esta finca exis
te una casa de habitación y labranza, 
de una planta, con corral cubierto y de
pendencias. de unos trescientos metros 
cuadrados, y otro edificio destinado a 
pajar, también de una planta, de unos 
doscientos metros cuadrados.

Para cuyo remate» que se celébrará d o  
Ke y simultáneamente ante este Juzgado, 
sito en General Castaños, número uno. 
y en el de igual clase de Barbastro, se 
ha señalado el día doce de .mayo próxi
mo, a las once de su mañana, haciéndose 
constar qu© dicha finca sale a subasta 
por primera 'vez, en la suma de seis
cientas ochenta mil pesetas» en' que fué 
tasada en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del expresa
do tipo; que para tomar parte en la su
basta deberá consignarse por los licita-

dores uña cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no sefán admitidos; que 
si se hiciesen dós posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes: que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
t e  ai de la aprobación del remate: que 
lo3 títuios suplidos por certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, debiendo conformarse con 
ellos los lidiadores, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. sí los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado on la responsabilidad de los 
mismos,. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Huesca, asi como en un pe
riódico de dicha provincia, se expide el 
presente, con el visto bueno de’- señor 
Juez, en Madrid, a seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Él Secre
tario, Carlos Viada.* - Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia, José María 
Salcedo.

2.11&—A. J.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 1» Decano oe Madrid, en 
el procedimiento que con arreglo a los 
trámites prevenidos en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria insta don Antonio 
Redomero Mon forte contra don Luis Ló
pez Polín Sanz. se sacan a la venta por
primera vez, en pública subasta, las fin
cas hipotecadas, todas radicantes en tér
mino de Villaviciosa de Odón, que con
sisten en:

1.a Casa-hotel de des plantas rodeada 
de jardín, Cuesta de López Polín, núme- 
t o é  5 a 1 i 5 1

2.a Solar en la calle de López Polín, 
número 8.

3.a Tierra en el Zumacal .
4.a Tierra en el Cerrón, que la atra

viesa al barranco de Bataneros. •
5.a T  i e r r a en Valahonáillo, que la 

atraviesa el camino de BoadUla.
6.a Tierra en San Babíles.
7A Tierra detrás del Camposanto.
8.a Tierra en el sitio de Pasidrey, que 

la atraviesa el camino de Zumacal.
9.a 'Tierra en la Presa*
10. Tierra en el Ahljón.
11. Tierra en la Pradera de Chiquete

y San Babiles.
12. Tierra con parte de regadío en los 

Fontarrones.
13 Tierra al sitio de Cerrocolomo.
14. Tierra en el pedazo de Marcos, que

la atraviesa, el caz de- las huertas del
arroyo de Boadilla.

15. Otra tierra en la Vega* llamada la 
tierra del Coto, que la atraviesa el ca
mino de Boadilla»

La descripción más extensa de estos 
inmuebles y sus .datos regístrales, apare
cen en los autos y pueden examinarse 
por aquel que se proponga tomar parte

lo  c iiW octa
Para la celebración de esta primera 

subasta en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General Cas- 
tamos, número 1, de Madrid, se señala 
el día veintiuno de abril próximo, a las 
once y media de su-mañana, previnién
dose á los. licitadorés:

1.° Que el tipo del remate de las in
dicadas fincas que salen a subasta por 
separadp es el siguiente:

1> 180.0GD pesetas.
2.a 20.000 pesetas.'
3.* 50.000 pesetas.
4.a ' 24 000 pesetas.
5 a 150.QÍX) pesetas.
6.a 6 000 pesetas.

7.a 4.000 pesetas.
8 60.000 pesetas.
9. - 46.000-pesetas.
10. 4 009 pesetas.
11. 18.000 pesetas.
12. 140.000 pesetas.
13 8.0ÚO pesetas.
14. 70.000 pesetas.
15. , 40.000 pesetas.
Estos tipos se han fijado en la escritu

ra de préstamo.
2." Que no se admitirán posturas que 

no cubran el tipo anteriormente señala
do de la finca que se trate de licitar, y 
para llevar J efecto esta licitación habra 
de consignarse previamente el 10 por 100 
del tipo señalado al inmueble que se pre
tenda rematar, sin cumplir este requisi
to no serán admitidos a la licitación,

3« Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hinotecaríá, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del que refrenda, y se 
entenderá que toao licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito que reclama den Antonio 
Rodomero en el indicado procedimiento 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta v queaa 
subrogado en- la responsabilidád de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a cuatro de marjo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—-El 
Juez, Miguel Granados.—El Secretario, 
José de Molinuevo.

2.065—A. J.

En virtud de providencia, dictada por 
el señor juez de Primera Instancia nu
mero nueve de los de esta capital, en 
autos que sigue el Banco Hipotecario ae 
España, representado por el Procurador 
don Santo* de Gandarillas Calderón, con
tra don Elíseo, don Pascual y.don Vicente 
Escolarlo Montaner, sobre secuestro por 
virtud de un crédito hipotecario de cin
cuenta mil pesetas; sé ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por térmi
no de quince días y en la cantidad de 
cien mil pesetas fijada en la esentuta 
de constitución ae hipoteca, la finca si
guiente 4

«En Real de Gandía (Valencia).—Casa 
én la calle de la Cruz, con dos puertas a 
la misma, números sesenta y dos y sesen
ta y cuatro, compuesta de planta baja, 
destinada a vivienda en parte y otra a 
almacén o nave, destinada a su vez a ase
rrería, con un piso sobre )a parte destina
da a vivienda; ocupando toda una super
ficie de do?cientos noventa' v siete metros 
cuadrados, delimitada toda la fin?A por 
derecha, entrando, tierras de José Pnro 
Bañuls: izquierda calle de Pascual Rey- 
nat, y fondo, casa de don Joaquín Mano
Castelló.» .■ . .  -

Para cuyo remate* que sera doble y si
multáneo en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase de Gandía, se ha seña
lado el día «diecisiete de abril próximo, 
a las doce de la mañana», ádvirtiénaóso. 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadorés el diez por 
ciento de dicho tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo: que si se hicieren dos 
•postura* iguales, se abrirá nueva licitación 
entre Jos dos rematantes: quo 1̂  con sigila
ción del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate: que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en Secretaría y con 
los que los licitadorés deberán confor
marse sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que pl rematante 

• los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a «a extinción el precio d?l i:ema;e.Y nara su publicación en el BOLETIN OFICIAL D E L . ESTADO, s* ñrma el presente en.Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, Manuel Villar.—'V.° B.u: El Juez (ilegible).2.073—A. J.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia número 14 de esta capital, en los autos seguidos por el Procurador don Manuel Antón Garrido, a nombre del Instituto do Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra don Félix Pinedo Mamprilla. sobre reclamación de cantidad, hoy ejecución de sentencia, se sacan a la venta por tercera vez, sin sujeción a tipo, siete buques motoveleros nombrados «Dalia», «Jazmín». «Azucena», hoy «Vegonia»; «Amapola’», «Orquídea», «Peonia» y «Violeta», hoy «Ciclamen». Todos ellos con casco de madera, y cuyo estado de construcción es el siguiente: Se encuentra colocada la quilla, sobrequilla y la tercera parte de las varengas y cuadernos. Se encuentra acoplado un treinta por ciento de la pernoria y clavazón. El motor propulsor, tipo marino de explosión, está acoplado, con su embrague. Siendo las característica s de cada uno de ellos las siguientes: Eslora, entre perpendiculares, treinta metros; manga, siete metros treinta centímetros; puntal, tres metros cuarenta centímetros; tonelaje de arqueo aproximado, doscientas, toneladas, y péso muerto aproximado, doscientas cincuenta toneladas.Para cuyo acto de la subasta, que habrá de tener lugar ante dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, se ha señalado el día veintinueve de abril próximo, a las doce horas, anunciándose por medio del .presente y previniéndose: Que para tomar parte, en la subasta deberán consignar previamente los licitadores, por lo menos, la cantidad de setenta y un mil ciento cincuenta pesetas con setenta y cinco céntimos, o sea el 10 por 100 del tipo que sirvió de pre-cio para la segunda subasta, y para cada uno de los buques, sin cuyo requisito no serán admitidos;- que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero: que ios títulos de propiedad se hallarán de manifiesto con los autós en Secretaría, debiendo conformar los licitadores con aquello, y que l&s cargas o  gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse a  su extinción el precio del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos.Madrid. 11 de marzo de 1953.—El Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario, Manuel Cornelias.
1.076—A. J.
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de Primera Instancia numero 3 de esta capital,,en  los autos de procedimiento especial sumario, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, * seguidos a instancia del Procurador don Manuel Antón Garrido, en nopi- bre del Instituto de Crédito para la Re-, construcción Nacional, que goza el beneficio de pobreza> contra don Carlos Rojas Moreno, sobre reclamación de cantidad correspondiente a un préstamo hecho con garantía hipotecaria, se saca a la venta en pública segunda subasta, término de veinte días y con \la  rebaja del veinticinco por ciento de la cantidad que sirvió de tipo para la primera, la finca especialmente hipotecada, que es la siguiente :En Madrid.—Una casa situada en esta capital, en la ronda de Segovia. - con vuelta a  la  calle de Algeciras, señalada

con el número 25 por la primera, segunda sección del Registro de la Propiedad de Occidente. Consta de seis plantas y ático, distribuidas, la baja, en cuatro tiendas, y las seis restantes en tres viviendas cada una. Mide una superficie dé 285 metros 31 decímetros y 25 centímetros cuadrados, equivalentes a 3.674 pies 92 centímetros. ,Para que tenga lugar la citada subasta, que se celebrará en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm ero. 1, se ha señalado el día 17 de abril próximo, a las once de su mañana, advirtiéndose a los licitadores:Primero.—Que no se admitirán posturas que no cubran la cantidad de ciento sesenta y cinco mil pesetas que sirve de tipo para esta segunda subasta.Segundo.—Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual al diez por ciento del indicado tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; yTercero—Que los autos y la certificación dei Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la L°y Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licU'a- dor acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al eré- ' ditor del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dé los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Madrid, 11 de marzo de 1953.—El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).
1.101—A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de primera Instancia número diecisiete de los de esta ciudad, en providenc io  de ayer, dictada en los autos de. procedimiento sumario hipotecario que sigue el Banco Popular Español contra don Manuel Mercad al Peyri, por el presente se saca a  pública subasta, por tercera vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, la finca siguiente, hipotecada en la escritura basé del procedimiento, en la que fué tasada en la cantidad d-* doscientas setenta y cinco mil pesetas:Porción de terreno situado en esta ciudad, en la- barriada de San Gervasio de * Cassolas, de procedencia de la heredad «Eell-Esguard», de extensión superficial docp mil quinientos sesenta y ocho metros cuadrados cincuenta y tres decímetros cuadrados, iguales a trescientos treinta, y dos mil seiscientos cuarenta y 'nueve palmos cuadrados, lindante: al Norte, con las hermanas SaCat y carretera de Vallvidrera: al Sur, con restante finca de que procede, vendidos a don Luis Bachos; por el Oeste, con clona Mercedes* Cántarell, mediante carretera de las Aguas, y al Este, parte con carre-' terat de Vallvidrera y parte con la Mar- qu^Sa de Moragas. Inscrita la finca en el Registro de Ha propiedad del Norte de. esta ciudad, al tomo 1.519. libro 242, Sección tercera, folio 82, finca número 6.038, inscripción sexta.Se ha señalado para el remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia d.j. dicho Juzgado de Primera Instancia nüme- ro 17, e-1 día primero de mavo próximo y hora de las doce, previniéndose qué para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos' una cantidad igual, por lo menos, a la de veinte mil seiscientas veinticinco pesetas, diez por ciento de la que sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo * el derecho del Bqnco actor de concurrir a  la  subasta sin hacer de

pósito: que las respectivas consignaciones se devolverán a sus dueños, a sus costas después del remate, excepto la correspondiente al mejor postor, que que. dará en garantia del cumplimiento de su obligación y en su caso, como parte del precio de la venta; que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del infrascrito; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación: que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del Banco actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta ‘y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, ein destinarse a su extinción el precio del remate, y que los gastos de subasta. y posteriores serán a  cargo del rematante, con inclusión del pago del impuesto de derechos reales y pago de laudemios, si lo s , hubiere.Barcelona cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, Antonio Serrano. 2.082—A. J.
T ORDESILLAS

Don Emilio Macho Alonso,* Juez de Primera Instancia e Instrucción de Medina del Campo, y con jurisdicción prorrogada a este de igual clase de Torde- sillas y su partido judicial:Por el nresente, que se insertará en el BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO, hago público: Que en este Juzgado y a instancia de don Santiago de la Cruz Moyano, por sí y en representación de sus hermanos, como herederos del que fué Procurador de los Tribunales en esta villa don Pablo de la Cruz Garrido, se sigue expediente sobre devolución, de la  fianza de dos mil quinientas pesetas, prestada por dicho señor para ejercer la  profesión de Procurador.Lo qúe se hace público para que las personas que tengan que reclamar sobre dicha fianza puedan hacerlo ante este  Juzgado en el término de ciento ochenta días. 'Dado en Tordesillas a 21 de febrero de 1953.—El Juez, Emilio Macho.—El Secretario (ilegible). 2.045—A. J.
OVIEDO

E d ic t o
Juzgado Primera. Instancia número I Oviedo anuncia incoación expediente declaración muerte Benigno Antonio Mi- goya Marina, hijo de Santiago y de Josefa, natural Priedé. vecino Oviedo, de donde ausentóse año m il novecientos veintitrés para Camagüey <Cuba), pasando de veinticuatro años no se tienen  noticias suyas. Lo insta su 'hermana María Covadonga.Oviedo, 2 de fqbrero de 1953.—El Juez, Antonio Fernández Rodríguez.2.030—A. J. * 1.»- 19-3-952

S O R I A  
 CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Instancia de Soria en la pieza\ separada de prueba del actor, dimanante de autos de juicio declarativo de menor cuantía, promovido .a nombre de don Manuel Pe  ̂tinal Carraminada contra don Dionisio Mansilla, que residió ¿n Cihuela (Soria), cuyo actual paradero se ignora, . sobre reclamación de 6.243,95 pesetas, se cita \a dicho aemandado por segunda vez para que «el día 20 del mes actual», a las doce de su piañaná, comparezca ante el Juzgado de Primera Instancia de Soria, con objeto de absolver las posiciones que. formule la parte actora y se declaren pertinentes, bajo apercibimiento de tenerle por •confeso si no comparece.Soria, 10 de marzo de 1953.—El Secretario, P. A. (ilegible). 2.28*—A. J,


